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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 15 
de abril de 1948, de acuerdo con l as 

disposiciones vigentes
CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL

PREFERENTE (1)
Compra Venta CompraVenta

Francos ..........
Libras .............
Dólares ...........
liras ............
Francos suizos 
1-teichsmark ... 
Francos belgas
Florines ........
Escudos .........
P e s o s  moned

legal ......
Auxilio fami

liar ..........
Turismo ..... 

Coronas suecas 
Coronas norue

gas ...........
Coronas danesa 
Pesos chilenos.

. 44,00 

. 10,95 
3,12 

. 253,00
1 25,00 
. 411,60 
. 43,50 
a

2,60

3,04

.3 2,29 
. 35,70

45,00
11,22
3,18

259,35
25.60 

421,90
1 44,60

2,68

.3,11

5 2,35
36.60

• 66,00 
16.40

379,50 í

65,25

4,09
3,90

67.65'
16.81

189,00

66,90
4,19
f—
t—
f—

(1) El cambio oficial preferente es apli
cable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar». Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946.

M I N I S T E R I O  DE A S U N T O S  
E X T E R I O R E S

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado General de España en Mon

tevideo
El señor Cónsul general de España en 

Montevideo participa a este Ministerio el 
fallecimiento de Manuel González, natural 
de Pontevedra, de sesenta y ocho años, 
hijo de Francisco v Angela, soltero, ocu
rrido el día 5 de octubre de 1943.

Consulado de España en Burdeos
El señor Cónsul de España en Burdeos 

participa a este Ministerio el fallecimien
to del español Estanislao Parso, natural 
de Miános (Zaragoza), de cuarenta y ocho 
años, ocurrido el día 28 de febrero del 
corriente año.

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE BURGOS

‘Habiéndose extraviado el resguardo A4- 
AC-1, ejemplar del vendedor, serie O, nú
mero 356.564, impreso, expedido ‘ con el 
número 8 de orden por el Almacén de 
Villadiego, impqrtante 184,80 pesetas, se 
previene a la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en las oficinas de 
esta Jefatufa Provincial, en la inteligen
cia de que están • tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se haga efec
tivo el referido resguardo sino a su le-  
gítimo dueño; quedando el mismo sin va
lor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL E o-. 
TADO y «Boletín Oficial» de ty provin
cia sin haberlo presentado, con arregio a 
lo dispuesto.

Burgos, 6 de abril de 1948.—El Jefe 
provincial (ilegible).

553-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
VIZCAYA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Don Enrique Martínez Asúa, vecino de 
Bilbao, solicita autorización para estable
cer una nueva industria de obtención de 
fundición centrifugada, en horno eléctri
co, partiendo de mineral de hierro, para 
una producción de diez mil kilos men
suales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales y particulares que se con
sideren afectados por la misma puedan 
presentar, por triplicado, en el plazo de 
diez días, a contar de la fecha de la pu
blicación de este anuncio, las reclamacio
nes que estimen oportunas, en la Jefa
tura de Minas de Vizcaya (alameda de 
Mazar redo, número 6, cuarto, derecha, 
Bilbao).

Bilbao, 17 de marzo de 1948.—El Inge
niero Jefe, J. L. Puente»

1.681-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
MADRID

Sección de Fomento (Negociado de Sub
venciones a los Ayuntamientos)

La Comisión Gestora,-en sesión de 13 
de marzo de 1948, ha acordado sacar a 
concurso con arreglo a ios pliegos de coré 
diciones facultativas y . económico - admi
nistrativas que se encuentran de manifies
to en la Sección y Negociado arriba indi
cados, durante las horas de diez a doce, 
la ejecución de las obras de establecimien
to de lineas eléctricas, con subvención de 
esta Corporación, para, el suministro de 
energía y. alumbrado eléctrico, de uno o 
más de los siguientes pueblos: Braojos, 
Gascones, Gandullas (anejo a Piñuécar), 
El Cuacfrón (anejo de Garganta de los 
Montes) y La Sema,

Servirá de tipo de subvención .máxima 
para el concurso las siguientes cantida
des: 14.500 pesetas por kilómetro de línea 
trifásica de al¿a tensión, terminada y 
puesta en servicio; 25.000 pesetas por ca
da caseta dé transformación completa, y 
1.500 pesetas por cada equipo de engan
che en línea de alta tensión, con sus co
rrespondientes protecciones, que los adju
dicatarios construyan para la finalidad 
que motiva el concurso, con arreglo al 
provecto qué cada uno de los solicitantes 
presentará, en sobre cerrado y lacrado, 
unido a la proposición que formule.

El concurso se verificará por medio de 
pliegos cerrados, de conformidad con el 
Reglamento de 2 de julio de 1924, el día 4 
de mayo de 1948, a las doce, en el* Pala
cio de esta Corporación, y -bajo la pre
sidencia dél que lo es de la misma o del 
señor Vocal Gestor, en quien delegue.

Las proposiciones se presentarán exten
didas en papel timbrado del Estado de 
la clase sexta, acompañadas de la cédula 
personal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en' la 
Caja General de Depósito o en la de esta 
Corporación la cantidad de 3.000 pese
tas, en metálico o efectos públicos, al 
precio de su cotización oficial, o Cédulas 
del Crédito Local.

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición, la formulare nula o constituyera 
depósito incompleto, se entenderá que re
nuncia en favor de la Beneficencia Pro
vincial a la cantidad que represente el 
2 por 100 del depósito provisional consti
tuido. .

El licitador que resulte adjudicatorio 
del servicio ampliará dicha garantía a 
6.000 pesetas:

El plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la publica
ción de este anuncio y terminará el día 
anterior al de la subasta, durante las ho
ras de diez a doce, y los depósitos que se 
constituyan en la Caja Provincial se efec
tuarán durante el mismo plazo, admitién
dose proposiciones en las oficinas centra
les.

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán. 
proveerse de los correspondientes timbres 
provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con po
der en estos últimos casos bastanteado

gor alguno de los señores Letrados de la 
orporaclón Provincial.

Modelo de proposición
Don     que habita en ..........   calle

de ..........   número............ . enterado del
anuncio publicado con fecha .........  y de
las demás condiciones que se exigen para 
tomar parte en el concurso de estableci
miento de líneas eléctricas, para el /su
ministro de energía y alumbrado eléctri
co, con subvención de la Diputación Pro
vincial, a diversos pueblos de la provin
cia, se compromete a tomar a su cargo 
las mencionadas obras, con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, para los
pueblos de .......... (señalar aquéllos a los
que se va a optar), percibiendo por ello
la subvención de ...........  (indicar la que
se, desee percibir, dentro de los tres apar
tados señalados en la convocatoria y del 
tipo máximo, que- se ha indicado o con 
la baja que se desee), coh arreglo al pro
yecto que al efecto acompaña. Igualmente 
se compromete a abonar a los obreros la 
rernúneración por jomada legal y horas 
extraordinarias, que no será inferior a los 
tipos que se abonen en la localidad don
de las obras se verifiquen, conforme á lo 
establecido por las entidades para ello 
competentes. *

Madrid, 8 de abril de 1948.—El Secre
tario, Sinesio Martínez y Fernández-Yá- 
ñez.

555-0.
PONTEVEDRA 

S u b a s t a  de  o b r a s  
Acordado por la Comisión Gestora, en 

sesión de 11 del corriente mes, al ratifi
car la aprobación del proyecto modificado 
de precios del camino vecinal de Grava 
por Fiestras a Silledá, el anuncio del ci
tado camino a subasta, con cargo al pre
supuesto extraordinario «C», se efectúa en 
las siguientes condiciones:

1.a vLa apertura de pliegos se hará en 
la Diputación, a las doce horas del primer 
día hábil después de transcurridos veinte, 
también hábiles, coñtados a partir de la 
fecha en que s<e publique este anímelo en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público, para gene
ral eónocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1.° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre 65,00
Semestre ..................130,00
Año   260,00
Numero corriente. 1,00 

» atrasado.. ’ 2 ;,00 
» con suple
mento o anexo. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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admitiéndose las proposición es hasta el 
cha anterior, a las doce horas, en 1A üe'- 
crciari.a de la. Di pu Lición.

2.a El presupuesto de contrata es de 
quinientas noventa y oefío mil setecien
tas cincuenta y tres pesetas con ochenta 
y un céntimos (508.753,81 pesetas).

3.a La i’ianza provisional será de once 
mil novecientas setenta y cinco pesetas 
con diez céntimos, o sea el dos por ciento 
de.1 presupuesto de contrata.

El proyecto y condiciones estarán de 
manifiesto en la Secretaria de la Diputa
ción.

4.a Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, en papel sellado de la .cla
se sexta (cuatro pesetas cincuenta cénti
mos), ajustándose al modelo adjunto, de
biendo acompañarse a cada pliego el res
guardo que acredite haber realizado el de
pósito provisional"on metálico, papel de la 
Deuda Pública o Cédula del Banco de Cré
dito Local de España.

5.a El Tribunal p ara . la apertura de 
pliegos eslara constituido por el Presiden
te, un Vocal de la Comisión Gestora y el 
Notario público, que dará fe del acto.

A cada proposición se acompañará, por- ; 
separado, la justificación del pago de re- j 
tiro obrero y contribución. . i

jE! plazo de ejecución de las obras será ! 
de dieciocho meses. ¡

6.a La lianza definitiva se regirá con- i 
forme a la Ley del 17 de octubre de 1940. i

Pontevedra, 5 de marzo de 1948.—El 
Presidente, Rafael Picó. — El Secretario,. 
Antonio Posse. ¡

Modelo ele proposición
Don .......... . vecino de ...........   enterado

del anuncio 'publicado con fecha ...........
y- de las condiciones que se exigen para 
la adjudicación de las obras de construc
ción del camino vecinal de Grava por 
Diestras a Sillada, se compromete a to
mar a su cargo ia ejecución de las mis
mas con estricta sujeción a las indicadas
condiciones, por la cantidad de ........... (én
letra).

Lo mismo se compromete a la remune
ración mínima oim han de percibir los 
obreros de cada oficio y categoría eronlea- 
dos en las obras, por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias, no 
serán inferiores.

560 0 .
,----------------------------------------------------- j . ^

A Y l ’ N T A M I E N T O S
BARCELONA 

S u b a s t a  1

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 29 de noviembre 
ultimo, tuvo a bien acordar convocar su
basta para la concesión administrativa, 
por el plazo de diez años, de .los» locales 
destinados a peluquerías para caballeros, 
sitos en los mingitorios subterráneo^ de 
las plazas de Cataluña, de Urquinacna y 
del Teatro, y en 1a calle Mayor de Gra
cia, bajo los tipos respectivos de licita
ción, de 4.890 pesetas, 4.800 pesetas, 3.600 
pesetas y 2.400 pesetas anuales, respecti
vamente, en concento de canon, .y con su
jeción al olí cao de' condiciones que se 
halla de manifiesto en el Negociado de 
Servicios Públicos de la Sección de Obras 
Públicas de la Secretaría General.

Para la celebráción de la, subasta se 
observarán además las reglas siguientes:

1.a Las proposiciones se presentarán 
bajo sobre cerrado, suscritas por el pro-, 
pió licitador, o por legal apoderado, ex
tendidas en papel sellado de clase sex.ta, 
en el Registro General, de Secretaría, los 
días laborables, de diez a trece,# o en el 
despacho de cualquier Notario de esta 
ciudad, que en el mismo día los remiti
rá al Excmo. Sr. Alcalde, durante el plazo 
de veinte dias, que comenzará el día en 
uue sea publicado este anuncio en el 
BOLETN OFICIAL DEL ESTADO y «Bo
letín Oficial» de la provincia, y termina
rá el día antes del señalado para la su
basta, que tendrá lugar a las doce horas

del día en que se cumplan los veinte de 
ia publicación del presento anuncio.

2.a Será necesario para tomar parte 
en’ la subasta, que'los lxritadores acredi
ten documentalmente hailar.se estableci
dos como industriales barberos o pelu
queros -para caballeros, en esta ciudad, 
con un año, por lo menos, de anticipa
ción al 29 de noviembre ultimo, fecha de 
la aprobación del pliego de condiciones 
para esta subasta, por el Excmo. Ayunta- 
mienío Pleno, y deberán constituir en la 
Caja Municipal o en la. Caja Geneial de 

i Depósitos, o sus sucursales, des -depósitos: 
i uno lijo de 1.000 pesetas para responder 

de los gastos, y otro proporcional y equi
valente V i 1*0 por 100 de la anualidad del 
tipo inicial de subasta de cada local, que 
servirá para garantir la oferta por parte 
del licitádor.

3/ Todo pliego de proposición presen
tado con arreglo-a la regla primera , bajo 
sobre que contendrá la inscripción .si
guiente: «Proposición para optar a la 
subasta relativa a la concesión por el 
término de diez años, del local destinado 
a peluquería instalado en el mingitorio
subterráneo de la ....... (plaza o calle de
la peluquería qvfe interese), y deberá 
acompañarse,,y en sobre abierto, los res
guardos que Acrediten la constitución de 
los depósitos provisionales (fijo y propor

cional». previstos en el pliego de condi
ciones, en metálico o signos de crédito 
del Estado o de este Ayuntamiento, y los 
provistos en las disposiciones vigentes. .

4.a En todo lo que no está taxativa
mente previsto en el pliego de condicio
nes o en el presenta anuncio, se tendrá 
en cuenta lo previsto en el Regla me rúo 
de obras y servicias a cargo de las en
tidades , munición les. ele 2 de julio de 
1924. y Lev Municipal de 31 de octubre 
de 1935, debiendo el adjudicatario dar 
cumplimiento a. las Leyes sociales vi
gentes. •

5.a Se reconocerá derecho de tanteo a 
los actuales concesionarios de los. locales 
para barbería objeto de esta subasta.

Modelo de proposición
El infrascrito', don .........  con domicilio

en...........  nurn. .... piso ........   bien encerado
del pliego de condiciones que ha de regir 
para la subasta de la concesión, por el 
término de diez años, del local destinado 
a peluquería para caballeros, situado en
el mingitorio subterráneo de ...........   se
compromete a. ocupar el citado local, con 
sujeción a dichas condiciones y por la
cantidad de ....... (en letras) pesetas
anuales.

Firma y rúbrica del proponente.—Bar
celona ....... (fecha en letras). .

Barcelona, 5 de abril de 1943.—El Al
calde, José María de Albert.
" 2.029-0.*

LEON
En el "«Boletín Oficial» de esta provin

cia núm. 60, correspondiente al 12 de 
marzq ultimo, se inserta anuncio circuns
tanciado, por espacio de veinte dias há
biles y ’ tipo*de-licitación "dé trescientas 
sesenta y siete mil treinta y una pesetas 
con doce céntimos, relativo al concurso 
para la contratación de las obras de ^pro
longación del muro en el paseo de Pa- 
palaguinda, en una longitud de cien me
tros, <lpn arreglo al proyecto redactado 
por elTseñor Arquitecto municipal.

Asimismo en el expresado «Boletín» nú
mero 76, correspondiente al día, 5 de los 
corrientes, se publica tmuncio ae concur
so público para la contratación de las 
obras de construcción de aceras en la 
avenida de Roma, Calvo Sctelo, Lucas de 
Túy, Colón y Fernando de Castro, por 
un tipo de licitación de doscientas treinta 
y un mil ochenta y una pesetas con die
ciséis céntimos, con arreglo al proyecto 
redactado por el señor Arquitecto muni
cipal.

Los expresados proyectos! con los piie- 
gps de condiciones que lo regulan, se ha
llan de manifiesto en la Sección de Fo
mento de este Ayuntamiento para su 
examen.

Las proposiciones solicitando lomar 
parte en dichos concursos se presentarán 
en la'expresada Sección de Fomento, en 
lloras de diez a doce, con arreglo al mo
delo publicado en dicho periódico oficial,

León. 7 de abril ele .1948.—El Alcaide 
(ilegible).

578-0.
CEUTA .

Negociado Persona!
El Pleno de este Ayuntamiento, en se

sión de fecha 13 del pasado marzo, acor
dó proveer, con arreglo a lo dispuesto 
sobre el particular, seis plazas vacantes 
de Guardias municipales de segunda cla
se, y las que puedan ocurrir hasta el día 
de ia celebración del concurso-examen.

Cargos vacantes: Seis Guardias mu
nicipales de segunda.

Forma de ingreso: ‘ Concurso-examen.
Sueldo: 5.0C0 pesetas anuales.
Quinquenios: Del 10 por 100.
Plazo dé presentación de documentos: 

Tres meses.
Turnos: Cinco en turno libre y una 

en el de Caballeros mutilados.
Ceuta, 6 de abril de 1948.—El Secretario 

(ilegible).—V.° B.°, el Alcalde (ilegible). '
563-0

HOSPITALET'DE LLOBREGAT 
Secdóii (le Fomento *

Acordada por la Comisión Municipal 
Permanente, en sesión del día 17 de marzo 

. último, la ejecución del proyecto de pa
vimentaron de la calle del 26 de Enero, 
trozo comprendido entre las de ia Apres- 
íadora y la Gran Vía, y adjudicación me
diante pública subasta, bajo el tipo de 
pesetas 487.772,90, se anuncia al público, 
haciéndose saber que la misma se cele
brará bajo las siguientes condiciones:

En cumplimiento con lo preceptuado 
en el artículo 26 dol vigente Reglamento 
para la Contratación de Obras y Servicios 
municipales de 2 de julio cié 1924, se con- 

¡ cede un niazo de cinco días, a partir de 
la publicación del presente anuncio...en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para formular las reclamaciones que se 
consideren pertinentes contra el mencio
nado acuerac\

La sqbasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta ciudad, bajo la pre- 

* sidencia dol .Excmo. Sr. Alcalde o señor 
Teniente Alcalde ,en quien éste delegué, 
y con asistencia de otro miembro de la 
Corporación, designado por la Comisión 
Permanente, y el señor Notario que por 
turno le corresponda de este partido, con 
las formalidades previstas en el art. 15 
del citado Reglamento, a las doce horas 
del 'día siguiente hábil después del vigé
simo, también hábil, en que aparezca 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. . .

Para tomar parto en esta subasta, los 
ücifadores deberán constituir en la Caja 
General de Depósitos en el del Ayunta
miento de esta ciudad, una fianza pro- 

* visional en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública o cédulas de Crédito Lo
cal, en cuyo caso deberán acompañarse ' 

i las pólizas de adquisición de los valores 
I de que está formada, de 9.755.4^ pesetas, 
j importe del dos por ciento sobre la can- 
I tidad fijada como tino de la subasta, de

biendo el que resulte adjudicatario, com
pletarla hasta el 4 por 100 de la cantidad 
total del remate; como fianza definitiva, 
en garantía del cumplimiento de los com
promisos que adquiere. Los . depósitos 
provisionales serán devueltos a los lid 
iadores a quienes no se. les adjudique el 
contrato.

Las proposiciones, extendidas en papel 
sellado de la cla,se sexta (pesetas 4,50), 
con un sello municipal de igual valor, y 
redactadas con sujeción al modelo que ai 
final se inserta, deberán ser suscritas por 
los lidiadores o por personas que legal
mente les represente, por medio de poder 
declarado bastante, por un Letrado en 
ejercicio de este partido judicial, y s e ' 
presentará en el Negociado de Fomento 
de esta Secretaria municipal en los días
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hábiles que median desde el siguiente a 
la publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL. ESTADO de esto anuncio hasta el 
antérior al de la subasta, durante las 
lloras de nueve a trece. j

Las proposiciones se entregarán bajo ¡ 
sobre cerrado, a satisfacción del presen
tante; en cuyo caso se escribirá »en el 
anverso, lo siguiente: «Proposición para 
optar a las obras de construcción de pa
vimento en la calle del 26 de Enero, entre ¡ 
calle Aprestadora y Gran Vía. ¡

Los licitadores deberán exhibir cédula 
personal, acompañada del resguardo del | 
depósito provisional, así como una póliza ¡ 
de tres pesetas, del Estado, y otra del ¡ 
Municipio, de igual valor, para el recibo- i 
certificación de presentación. ¡

Todos los gastos del contrato, anuncio, 
pagos de impuestos, serán de cuenta del 
adjudicatario. El contratista vendrá obli
gado a cumplir los preceptos contenidos 
en las vigentes leyes de trabajo.

El contratista, para, todos cuantos li
tigios puedan promoverse con ocasión del 
presente contrato, renuncia expresamen
te al fuero de su jurisdicción, y se some
terá a los Tribunales de la Corporación 
contratante.

En todo lo que no sea previsto en el 
vigente pliego de condiciones, la. presen
te subasta se regirá por lo dispuesto en 
el Reglamento de Contratación de Obras 
y Servicios municipales de 2 de julio 
de 1924, así como por cuantas disposicio
nes legales regulen la materia.

El hecho de tomar parte en esta su
basta demostrará que el licitador se halla 
enterado y conforme con las condiciones 
fijadas en el pliego de condiciones y de
más documentos del proyecto.

Modelo de proposición
Don ........ veciho de ....... , domiciliado

en la calle de ....... , núm......... . con cédula
personal de tarifa ____, clase   , nú-

Anero ó...., expedida eñ a ... de ......
de 194..., bien enterado del anuncio de
subasta para las ¿)bras de ......... así como
del presupuesto, plano, Memoria y pliego 
de condiciones formulados por el'señor 
Arquitecto municipal. Director de las 
obras, se compromete a ejecútar las 
mencionadas construcciones con estricta 
sujeción a los documentos antes 'indica
dos, por la cantidad de pesetas"  (en
letras y numeras).'

Asimismo se compromete a satisfacer 
a los obreros ocupados en Jas referidas 

. obras, las remuneraciones mínimas si
guientes : , .

(Detállese por cada oficio y categoría 
los jornales y las horas extraordinarias 
en los7días laborables y festivos.) (Fecha 
y firma del proponente.)

Hospitalet de Llobregat, 3 do abril de 
1948.—El Alcalde, E. Jonáma.

580-0.

CAJA NACIONAL DE- SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurryio el día 30 de agosto de 1947, 
falleció en Santander el obrero Gerardo 
Chapero Ceballos, de dieciséis años de 
edad, natural de Santander: hijo de Ge
rardo, domiciliado en Albiricia (Santan
der), que trabajaba al servicio de «Econsf 
Sociedad Anónima de Construcciones».

Por consecuencia de accidenté de tra
bajo, ocurrido el día 30 de marzo de 
1947, falleció en igual fecha el obrero 
José Rodríguez Ubiña, de veinte años de 
edad, natural de Lachar (Granada), hijo 

‘ de Gabriel y ' de Oliva, domiciliado en 
calle Cortijo Duquesa Láchar (Granada), 
que trabajaba al servicio $e Instituto Na
cional de Colonización.

En cumplimiento de lo dispuesto en 'el 
artículo 42 dej Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crgan con derecho * 
a percibir la indemnización correspondien

te pueden dirigirse, acompañando los do
cumentos que lo acrediten, a la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del Tra
bajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 30 de marco de 1948.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA ARANDINA DE AGUAS 

POTABLES, S. A.
Con arreglo al articulo 15 de los Es

tatutos sociales, se convoca a todos los 
accionistas de la «Compañía Arandina 
do Aguas Potables» para que acudan a . 
la Junta general ordinaria que se cele
brará en el salón de actos del Ayunta
miento • de Aranda de Duero el día 30 
de mayo del año actual, y^hora de las 
doce, en primera convocatoria, y a la$ 
doce y media, en segunda, en el caso 
de no haber suficiente número de ac
cionistas.

Aranda de Duero, 7 de abril de 1948. 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración, José María Berdügo.

363-P.

INMOBILIARIA VIVIENDAS, S. A.
El Consejo de Administración de Inmo

biliaria Viviendas, S. A., en uso de sus fa
cultades, y en cumplimiento de las dispo
siciones estatutarias, ha acordado convo
car a Junta general ordinaria de accionis
tas, que se celebrará el día 30 del corrien
te, a las seis de la tarde, en el domicilio 
social, paseo del.General Martínez Cam
pos, 3, para la discusión y aprobación, en 
su caso, del balance y cuentas correspon
dientes al ejercicio de 1947, asi como nom
bramiento de cargos de Consejeros.

Lo que se pone en conocimiento de los 
señores accionistas, a todos los efectos le-, 
gales, a fin de que puedan asistir a dicho 
acto, una vez cumplidas las disposiciones 
estatutarias.

Madrid, 15 de abril de 1948.—El Secre
tario, J. Muñoz.

2.052—P.

«LA RADICAL», S. "A.
Fundición de sebos, elabora dora de tripas, 
abasto de carnes y fábrica de embutidos 

y salazones
Por acuerdo del Consejo de Adminis- 

1'ración de esta Sociedad, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 28 de los corrientes, a las 
cuatro de la tarde, en el salón de actos 
de «La Industrial» (fábrica de hielo), 
Palma, número 27, para la deliberación 
de los siguientes asuntos:

Acta anterior; lectura, discusión y, en 
su caso, aprobación del balance, inventa
rio y Memoria del ejercicio de 1947; re
novación de Consejeros, y preguntas y 
proposiciones.

NOTA.--Se advierte a los .señores ac
cionistas que para asistir a la Junta ha
brán de cumplir necesariamente las con
diciones fijadas, en el artículo 13 de 
nuestros Estatutos

Madrid, 12 de abril de 1948.—El Secre
tario, Francisco Reguera Rodríguez.

2.086-P.
:      — -C- —   —

LA ELECTRICA MAHONESA, S. A.
El Consejo de Administración de esta j  

Sociedad, en virtud de. las facultades que ¡ 
le fueron conferidas en Junta general ex- ¡ 
traordinaria celebrada el día 12 de marzo 
último, ha acordado poner en circulación 
mil acciones, números 4.001 al 5.000, de 
las recientemente creadas como amplia
ción dvl capital social.

Se anuncia, por tanto, la libre suscrip
ción de dichas acciones, de conformidad 
con #lo que preceptúa la Orden ministe
rial'de 28 de febrero de 1947, admitiéndo
se peticiones erc el domicilio social, calle 
de Isabel II, 16, Mahón.

Las acciones son de un valor nominal 
de quinientas pesetas cada una y se emi
ten a la par, más 14 pesetas por gastos 
de emisión.

Mahón, 7 de abril de 1948.—El Presi
dente del Consejo, M. Terrés.

2.073-P.

FOMENTO AGRICOLA DE MALLORCA
El. Consejo de Administración- de este 

< Banco, cíe acuerdo con lo dispuesto en el 
i articulo 28*de sus Estatutos, ha acordada 
I convocar a lós señores accionistas a 1a. 
í Junta general ordinaria, que tendrá lu- 
j gar en el-domicilio social, a las diecisiete 
i ñoras del día 27 del corriente mes, para 
' someter a su aprobación las cuentas y  
í balance correspondientes al ejercicio? 
¡ de 1947.
1 Todos los accipnistas tienen derecho de 
1 asistencia a la Junta, pudienda delegar 
1 en las condiciones establecidas en el ar 

tículo 13.
! Las papeletas de asistencia se expedi

rán por la Secretaría hasta dos días an
tes ae la celebración de la Junta.

Palma, 9 de abril de 1948.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Juan Coll. '

2.053-P.

! • ' i n m o b i l i a r i a  h e r r e r o , s . A.
j Celebrará Junta general' ordinaria, y a 
> continuación extraordinaria, el 24 del ac- 
! tuai, a las doce de la.mañana, en la ca- 
i lie de Zurbano, número 3.
I Se someterá a aprobación la Memoria,
! balance y cuentas del ejercicio anual y 
! modificación de la ampliación del capí- 
i tal social.
I Para tener derecho de asistencia, se ne- 
j  cesitará la tarjeta que disponen las Es

tatutos.
* Madrid, 12 de abril de 1948.—El Con

sejero-Delegado.
2.054-P.

— ------------------------ — ----------- . ---      ■«—   -y

ALUMINIO ESPAÑOL, S. A. 
í Madrid
! Con arreglo a lo prescrito en los ar

tículos 12, 13, 14 y 15 de los Estatutos 
de esta Sociedad, y, .en su caso, el 16, 
se convoca a los señores accionistas a 
la Juhta general ordinaria para el día 30 
de abril, a las cuatro dé la tarde, en ei 
•domicilio social, Villanueva, 12, principal. 

Orden del día: 
j Leolura y aprgl*ación del acta de la
| Junta general del día 30 de abril de 1947.
I Memoria del Consejo de Administra -
i ción, balance y cuenta de Pérdidas y Ga- 
¡ nancias, correspondiente al ejercicio 1947. 

Asuntos varios.
Para asistir a la Junta, Jos señores ac

cionistas deberán cumplir las formalida
des establecidas en el artículo 13 de los 
Estatutos..

Madrid, 12 de abril de 1948.—Aluminio 
Español, S. A.—El Presidente.

2.055-P. "_________'

«ATLANTIC»  SOCIEDAD" ANONIMA 
ESPAÑOLA

El Consejo de Administración de esta 
Compañía ha acordado celebrar Junta ge
neral ordinaria el día 29 de. abril, a las 
seis y media de la tarde, en el domicilio 
social, calle de Aguirré, número 1.

Madrid, 13 de abril de 1948.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 

2.058-P.___________ • •

PRODUCTOS TARTARICOS «CAS
TILLA)), S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Compañía ha acordado celebrar Junta ge
neral ordinaria el. día 30 de abril, a las 
cinco de la tarde, en el domicilio social» 
calle de Aguirre,- número 1.

Madrid, 13 de aoril de 1948.—Él Pre
sidente del Consejo de Administración. 

,2.059-P.
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GRAFICAS i:EJARlp, S. A.
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad convoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria, que ha 
de celebrarse en Madrid, plaza del Biom
bo, número 4, el dia 30 de abril, a las 
siete de la tarde.

Madrid, 13 de abril de' 1948.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.060-F. -
TIERRAS INDUSTRIALES, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, dando cumplimiento al artícu
lo 10 de los Estatutos, ha acordado con
vocar para el día 30 de los corrientes, a 
las seis de la tarde, Junta general ordi
naria de señores accionistas, cuya Junta 
ha de celebrarse en el domicilio social, 
avenida de José Antonio, número 42.

Madrid, 13 de abril de 1948.—-El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.061-P.

CONNSTRUCCIONES BERNAL, S. A.
Madrid

El Consejo de Administración de esta 
Sociecfcidha acordado que la Junta ge
neral ordinaria que previene el artículo 
20 de sus Estatutos tendrá lugar el día 20 
de mayo próximo, a las once de su maña
na, en el domicilio social, calle de San 
Bernardo, número 95, primero, debiendo 
aprobarse en dicha Junta la Memoria y 
balance correspondiente al ejercicio 1947.

Se recuerda a los señores accionistas 
que para asistir a la citada Junta es pre
ciso depositar previamente en la Caja

social las acciones o resguardos provi
sionales, antes de.! día 17 de dicho mes 
de mayo de 1948, facilitándose en .el mo
mento de hacerse e l , depósito las tarje
tas de asistencia a la Junta.

Madrid, 12 de abril de 1948.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Bartolomé Bernal Gallego.

2.062-P.

CAFE LEVANTE, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a 

Junta general ordinaria para el dia 29 
de los corrientes, en su local social, a 
las doce, en primera convocatoria, y a 
las doce y media, en segunda, con el si
guiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación del acta an
terior.

2.° Aprobación del balance y cuentas 
de 1947.

3.° Renovación de cargos.
4.° Ruegos, preguntas y proposiciones.
Madrid, 12 de abril de 1948.—El Secre

tario, Torremarín.
2.065-P,

ELECTRO HIDRAULICA DE LA 
ALDEHUELA, S. A.

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas que la Junta general ordina
ria de esta Sociedad tendrá lugar en el 
domicilio social el día 29 del presente 
mes, a las cinco de la tarde.

Madrid, 12.de abril de. 1948.—El Con
sejero-Secretario (ilegible).—V.° B.°, el 
Presidente (ilegible).

2.067-P.

ADMINISTRACION DE JU S TIC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
M A D R I D

E d ic to s

En el Juzgado de Primera Instancia 
número veintiuno de Madrid se sigue ex
pediente dé declaración de heredei’os de 
don Lázaro Peñaranda Cortés, natural de 
San Martín de Rubiales, provincia de 
Burgos, hijo de Angel y de Carlota, que 
falleció en Olivares del Duero, provincia 
de Valladolid, ei día diecinueve de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y siete, 
cuyo expediente ha sido promovido por 
sus sobrinos carnales don Iluminado y 
doña Macrina Peñaranda Leal y doña Je
susa Peñaranda Domingo, en el que por 
providencia de esta fecha se ha acorda
do, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo novecientos ochenta y cuatro 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacer 
constar lo antenor, llamando a los que 
se crean con Igual o mejor derecho a la 
herencia mencionada, para que compa
rezcan ante este Juzgado; a reclamarlo 
dentro del término de treinta días.

Dado en Madrid a ocho de abril de rnil 
novecientos cuarenta y ocho.—E1‘ Secreta
rio, H. Bartolomé.—V.° B.<>, el Juez de 
Primera Instancia, Enrique Cid.

849—A. J.

En este Juzgado de Primera Instancia 
número veintiuno de esta capital se sigue, 
a instanciai de la entidad «Ferrominería 
Hermoso, S. L., representada por el Procu
rador señor Guerra, expediente, erl el que 
también es parte el excelentísimo señor 
Fiscal de esta Audiencia, sobre suspen
sión de pagos de dicha Empresa, en el que 
se ha dictado el auto que en su parte ne
cesaria es como sigue:

«Auto.—Madrid, veintitrés. de marzo de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—Su se
ñoría, por ante mí, el Secretario, dijo: 
Se declara a la Empresa «Perrominería 
Hermoso, S. L.», en estado de suspensión 
de pagos, y por ser el activo superior al 
pasivo, se la considera en estado de insol

vencia provisional. Comuniqúese io acor
dado a los Juzgados a que se dió conoci
miento de la solicitud de suspensión de 
pagos y hágase público, teniendo en cuen
ta la importancia del pasivo y el número 
de acreedores, por medio de edictos que 
se ñjarán en ei sitio público de- costum
bre de este Juzgado y se publicarán en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de esta provipcia. Se acuerda la con
vocatoria de la Junta general de acreedo
res, para, lo que se señala el día cuatro' 
de mayo próximo, a las once de su maña
na, citándose a los acreedores en la for
ma dispuesta en el párrafo segundo del 
artículo décimo de la Ley de veintiséis de 
julio de mil novecientos veintidós, expi
diéndose, en cuanto a los vecinos de *?sta 
capital, las oportunas cédulas al Ageme 
judicial, y respecto a ios de fuera, prac- 
tíqueseles la citación por carta certifica
da, con acuse de recibo, el cual quedará 
unido al expediente.

Lo mandó y firma el señor don Enrique 
Cid y Ruiz Zorrilla, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número veintiuno de 
los de esta capital. Doy f e — Enrique Cid. 
Ante mí, H. Bartolomé.» (Rubricados.)

Lo que se hace público, conforme lo 
prevenido en el párrafo séptimo del ar
tículo octavo de la Ley de veintiséis de 
julio de mil novecientos veintidós y el se
gundo del artículo décimo de dicha Ley.

Dado en Madrid a veintitrés de marzo 
de mil novecientos cuarenta y ocho, para 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.—El Secretario, H. Barto
lomé.—Va B.°, el Jue¿; de * Primera Ins
tancia, Enrique Cid.

2.023-A. J.
V I G O

El Juez de Primera Instancia número 1 de
Vigo,
Hace público: Que tramita expediente 

sobre declaración de fallecimiento de don 
José Santos Figueiro Costas, vecino que 
fué de Belesar, ayuntamiento de Bayona, 
en este partido, de donde se ausentó hace 
más de veinte años.

Vigo, tres de febrero de mil novecien
tos cuarenta y ocho.—El Juéz (ilegible).— 
El Secretario, P. H. (ilegible).
‘ 989—A. J. . y 2.a 15-4-948

CARBALLO
Don. Luis Bernárdez Domínguez, Juez de 

Primera Instancia de Carballo.
Hace público: Que se tramita expedien

te de declaración de fallecimiento de José 
.Martínez Gantes, natura1 de Cabovilaño, 
vecino qué fué de Leudo-La racha, hijo de 
José y de Francisca, - casado con Josefa 
Ferreiro Castro, que insta tal expediente: 
ausentándose aquél para ultramar el año 
de 1911, sin que desde 1913 se tuviesen 
noticias de el 

Carballo, 5 de febrero de 1948.—El Juez, 
Luis Bernárdez. — El Secretario judicial, 
Augusto Abella.

1.118—A. J. y 2 .° 15-4-948

Don Luis Bernárdez Domínguez, Juez de 
Primera Instancia de Carballo.
Hace público: Expediente de ausencia 

de Emilio Iglesias fíegueira, vecino que 
fué de Soa,ndres-Laracha, hijo de Manuel 
y de Justina, soltero, que se ausentó para 
Cuba pasa de veinte años, sin que se ten-' 
gan noticias de él, solicitándose tal de
claración’ por su hermana Manuela veci
na de Soandres.

Carballo, 29 de enero de 1948.—El Juez, 
Luis Bernárdez.— El Secretario Judicial, 
Augusto Abella.

1.119—A. J. y 2a 15-4-948

Don Luis Corles Fernández Novoa, Juez 
comarcal de Carballo. en funciones del 

. de Primera Instancia.
Lace público: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de declaración de fa
llecimiento cíe Cristiano de los Santos, ve
cino que fué de Cabana, a instancia de 
su espesa. Estrella Matías Vidal, y que 
tuvo su último domicilio en la 'parroquia 
de Eorneiro, que se ausentó para Buenos 
Aires hacia el año 1904, sin que desde 
entonces se tuviesen nohcius de él, igno-, 
rándose su paradero actual.

Y . para su publicación por dos ’ veces, 
con intervalo de quince- días, en el BO
LETIN . OFICIAL DEL ESTADO, se ex
pide la presente en Carballo a 23 de ene
ro de 1943.—El Juez, Luis Carlos Fernán
dez.-—El Secretario j u d i c i a l ,  Augusto 
Abella.

1.120—A. J. y 2.a 15-4-948
CASTROPOL 

El Juez de Primera Instancia de Castro- 
pol,
Hace público: Que se instruye expe

diente para la declaración de fallecimien
to de los hermanos Eugenio, José Antonio 
y Manuel Pérez- Suárez, vecinos que fue
ron de Estela, concejo de Tapia, de don
de se ausentaron hace más de treinta 

. años, sin que se haya tenido noticia d e . 
ellos pasa de veinte años.

Custropol, veintidós de enero de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—El Juez, Ra
món de Soto.

1.108—A. J. y 2a 15-4-948
FRAGA 
E d i c t o

Por el presente, y a efectos de lo pre
venido en el artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se hace saber que 
en este Juzgado se tramita expediente 
para la declaración de fallecimiento de 
.don José Sampenz Janin, natural de 
Candasuos, provincia de Huesca, donde 
nació el veintitrés d'e abril de mil no
vecientos diez y vecino que fué de dicho 
pueblo de Candasnos hasta 'el año mil 
novecientos treinta v siete en que se au
sentó unido al ejército rojo, sin que des- 

, de entonces se haya. tenido noticia al
guna de su paradero. Dicho expediente 
ha sido instado por su sobrina, doña Ma
ría del Pilar Abió Samperiz, "residente 
en el mencionado pueblo de Cándasnos.

Dado en Fraga a dieciséis de febrero 
de mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Juez de Primera Instancia ejerciente, 
(ilegible). — La Secretario Judicial acci
dental (ilegible).

1.132—A. J. y 2.a 15-4-948


